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El Suscrito Conciliador adscrito al CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

PASTO, aprobado mediante resolución No. 1051 de 1 de julio de 2003, con código 3163 del 

Ministerio del Interior y de Justicia, expide la presente CONSTANCIA DE NO COMPARECENCIA. 

 

FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD                        : 12 de octubre de 2023 

FECHA DE LA AUDIENCIA                                                : 06 de diciembre de 2023 

HORA DE LA CONCILIACIÓN                                                  : 04:00 P.M. 

RADICACIÓN                                                                            : 2246-2023 

ÁREA                                                                                          : CIVIL 

FECHA DE EXPEDICION DE LA CONSTANCIA                        : 13 de diciembre de 2023 

LUGAR                        : CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE PASTO, Calle 14 No. 30 – 25, Casa de Justicia, Pasto 

 

En San Juan de Pasto, en la fecha y hora programada para la audiencia de conciliación se da 

inicio a la misma en el despacho de la conciliadora, quien ilustra a los comparecientes de los 

alcances y consecuencias de la audiencia, con la asistencia de las siguientes personas:  

 

IDENTIFICACIÓN DEL CONCILIADOR 

 

JOHANA MARYELY ACOSTA VIVEROS, Persona mayor de edad y vecina de Pasto, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 1.081.595.495 de San José de Albán (N), titular de la Tarjeta 

Profesional No. 381.252 expedida por el consejo Superior de la Judicatura, el suscrito Conciliador, 

Inscrito(a) en el CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA ALCALDÍA DE PASTO, y Registrado en el sistema 

de información de Conciliación, Arbitraje y Amable Composición (SICAAC), del Ministerio de 

Justicia y del Derecho, quien está legalmente habilitado para ejercer la función de Conciliación. 

 

IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

 

Parte Solicitante: GUSTAVO FABIO ALVAREZ OLIVA, quien se identifica con cédula de ciudadanía 

No. 98.381.473 de Pasto (N), con dirección de notificación ubicada en: Cra 36 No 8-68 barrió 

Acacias ciudad del municipio de Pasto (N), celular para notificaciones: 3183203373,correo 

electrónico: gustafabi@gmail.com  

 

Parte Solicitada: COOPERATIVA AMERICANA DE TRANSPORTE LTDA, quien se identifica con nit. No. 

891200427-2, con dirección de notificación ubicada en: calle 20 b No 11-127 bario el recuerdo del 

municipio de Pasto (N), celular para notificaciones: 3136143601, correo electrónico: 

cooametran@yahoo.com, acude a la presente diligencia acompañado de su apoderado (a) el 

(la) abogado (a) DIEGO ALEJANDRO NARVAEZ ESPAÑA identificado (a) con Cédula de 

Ciudadanía N° 1085323853 de Pasto y portador (a) de la Tarjeta Profesional N° 334.831 del C. S. de 

la J., según poder adjunto  

 

Parte Solicitada: ARMANDO ALFONSO CASTRO, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 

12.997.592  de Pasto (N), con dirección de notificación ubicada en: Cra 4 No 22-30 de la  ciudad 

del municipio de Pasto (N), celular para notificaciones: 3182588920 

 

Parte Solicitada: HARBEY BASTIDAS, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 1.193.029.904 

de Pasto (N), con dirección de notificación ubicada en: Barrio panorámico ciudad del municipio 

de Pasto (N), celular para notificaciones: 3153127391 

 

Parte Solicitada: SBS. SEGUROS, quien se identifica con Nit. No. 860037707-9 con dirección de 

notificación ubicada en: Av  crs 9 No 101-67 piso 7 local 1 Bogotá DC,  celular para notificaciones: 

3138700, correo electrónico: sbseguros@sbseguros.co, acude a la presente diligencia 
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acompañado de su apoderado (a) el (la) abogado (a) DANIEL LOZANO VILLOTA identificado (a) 

con Cédula de Ciudadanía N° 1085332549 de Pasto y portador (a) de la Tarjeta Profesional N° 

353098 del C. S. de la J., según poder adjunto  

 

HECHOS 

 

1. 1. El día sábado 7 de octubre de 2023 en el barrio Anganoy un bus del sistema estratégico de 

transporte de placas slf 681 y número de orden 194 de la cooperativa de transportes americana 

estando yo estacionado con mi camioneta Duster FUY 478 el bus se acercó mucho del lado 

derecho de mi carro y me golpeó el espejo guardabarros y bomper. 2. Yo me bajé 

inmediatamente y me subí al bus a reclamarle y que se baje a mirar el daño y él alegaba que no 

tenía culpa y ofreciéndome hasta golpes Yo le decía que lo que quería es que me arregle el daño 

el conductor no arregló nada y se fue dejando con el daño en bien ajeno. 

 

PRETENSIONES 

 

1. Que por favor me pague los daños ocasionados a mi carro a nombre de mi esposa es fruto del 

esfuerzo de mi trabajo y lo utilizo para trabajar. 

 

CITACIÓN 

 

La correspondiente citación fue entregada a la parte solicitante de manera personal por el (la) 

conciliador(a), quien la remitió a la parte solicitada por el siguiente medio: de manera personal.  

 

CONSTANCIA 

 

El (La) Conciliador(a) deja constancia de que la parte Solicitante  GUSTAVO FABIO ALVAREZ OLIVA, 

quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 98.381.473 de Pasto (N), y la parte Solicitada 

HARBEY BASTIDAS, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 1.193.029.904 de Pasto (N), no 

asistieron  a la audiencia de conciliación a pesar de haberse realizado la citación en debida forma 

y que transcurridos tres (03) días hábiles desde la fecha en que debió celebrarse la audiencia, no 

presento justificación, quedando así agotado el requisito de procedibilidad que trata el numeral 2 

del artículo 70 de la Ley 2220 de 2022.  

 

Se expide por el Conciliador la presente constancia en la ciudad Pasto, al 13 de diciembre de 2023 

 

 

 

 

 

 

______________________  

JOHANA MARYELY ACOSTA VIVEROS  

CONCILIADOR(A) EN DERECHO 

              

TODOS LOS SERVICIOS QUE PRESTA EL CENTRO DE CONCILIACION DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE 

PASTO SON GRATUITOS.  
             
VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho 

 
   


